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El SAaERDE ~S HJ.JOS 
ltARA NI GRANMZA º 

HERMDSILLO. SON., MEX. 

11UJHVERSIDAD DE SONORA.11 

CONSEJO UNIVERSITARIO 
ACTA NUMERO QUINCE. 

DECIMA TERCERA SESION ORDINARIA. 

- - - En la ciudad de Hermosillo Sonora, a las dieciocho horas -
y cuarenta y cinco minutos del d!a once de junio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, se reunieron en el Salón del Consejo Uni
versitario, previo citatorio de la Rectoría , los señores Prof. Am~ , , , { 
deo Her nandez, Prof. Ernesto Lopez Riesgo, Lic. Jos~ Ma~ a Oce --
guera, Prof. Gonzalo DÍaz Karey, Ing . Jor~e Mondragon Solomon, - 
Heriberto Aja Carr anza, Eliézer Valdés Agundez, Constantino A. - 
Laborín, Carlos Lafontaine, Rubén Parodi, Profo Ernesto Salazar G. 
y Carlos Gámez Fimbre~, integrantes del Consejo Universitario, -
para celebrar la sesion ordinaria correspondiente a la segunda - 
semana del mes de junio. - Habiendo quorum legal, el Presidente -
declaró abierta la sesión y se procedió a pasar lista de asisten
cia encontrándose ausentes los señores Agustín Caballero Wario, -
C.P.T. , Dr . Abel Hernández, Dr . Carlos B. Michel, Lic . Enrique E. 
Michel, Ing . Rubén López Gutiérrez, Benjamín Alonso y Tovar,C. P.T . 
Dr. Hugo Pennock Bravo, Lic . Abraham F . Aguayo, Alvaro Gonzalez -
Qlloa, Luis Ruiz , Vásquez y la señorita Mar1a,Ofelia Puente LÓpezo
En se~uida se dio lectura al acta de la sesio~ anterior la cual,
de~pues de haber sido puesta a la consideracion de la Asamblea, -
fu~ aprobada por unanimidad.- Sig~iendo con la Orden del Día, se_ 
dio a conocer la nota,que se envio a los integrantes del Consejo_ 
Universitario acompañandoles una copia de las disposiciones que -
se han dado para la determinación del aprovechamiento de los alum 
nos,de las diferentes Escyelas adsc~itas a esta Institución, que_ 
seran estugiadas en l a proxima sesion del Consejo Universitario y 
se conced!o el uso de la palabra a las personas que integraron - 
la comision encargada de rever el Proyecto de P.eglamento Interior 
del Consejo Univer~itario, quienes infor maron que, por diverso~ -
motivos, n9 les fue posible terminar ese trabajo º A continuacion_ 
se procedio a hacer el estudio de las disposiciones dadas para la 
determinación del aprovechamiento de los alumnos.- Como ya había_ 
sido enviado un ejemplar a cada uno de los mi embros del Consejo,-, , , 
se dio por,leido y despues de haber sido aprobado en lo general ,-
se procedio a hacer el estudio de cada uno de los art1culos con -
los resultados siguientes : El, Artículo 54 se aprobó cambiando la_ 
palabra trimestrales por periodicos, al referirse a los reconoci
mientos . El Articulo 55 se aprobó con la siguiente redacción: - -
"Cuando se practiquen pruebas diarias, , semanales , mensuales y de_ 
fin de asunto , los resultados se tomaran en cuenta para la cali -
fic~ciÓn periodica11 º El Artículo 5'6 se a~robÓ en ia forma en que_ 
esta redactadoo- El A.rt!cul9 5'7 se aprob9 suprimiendole la parte_ 
que dice~ 11La simple revision o reieticion oral de conocimientos_ 
no tendra valor de pruebattº Al Articulo 58, se le hicieron algu -
nas modificaciones y se aprobó en la {orma sieuiente: "Las prue -
bas del primer reconocimiento abarcaran los puntos fundamentales_ 
t~atados en el lapso correspondiente; las del segundo comprende -
ran temas tratados durante los dos perfodos y l~s del tercero, o_ 
sean las pruebas finales ordtnarias, comprenderan asuntos tratados 
durante todo el año". El Artí culo 59 se aprobó en la forma siguie.n 
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HARA"9 GRANOnA a los alumnos, con anticipación , temarios o guías de estudio que

contengan l os asuntos tratados en el curso". ~l estudiarse el - -
Artículo 60, se acordó que el cómputo de faltas sÓ}o se haga para 
la prueba final y no para los reconocimientos periodicos, por lo
que el Artículo quedó redactado en la forma siguiente: "Para la -, , t prueba final los maestros haran, con toda op9rtunidad, el compu o 
de faltas de los alumnos en la clase que esta a su cargo para de
terminar la prueba que les corresponda, que ser~ de 85% a 100% -
prueba ordinaria; de 60% a 84% examen extraordinario; de ~5% a --
59% examen a título de suficiencia; menos de 35% no tendran dere
cho a ninguna pruebaº Para los efectos correspondientes se compu
tarán dos faltas justificadas por una injustificada y tres retar
dos por una falta de asistencia~. El Articulo 61 se aprobó en la_ 
forma siguiente : "La calificacion obtenida en la prueba final or
dinaria s e promediará con las cal ificaciones del primero y segun
do reconocimientos para obtener la calificación definitiva" . El -
.A.rtfculo 62 se aprobó suprimiéndol e ºuna vez en el año" y cambian 
do la expresión de "en caso contrario" por ºde otra manera11 • El -
Artículo 63 se aprobó cambiándole las palabras ciento sesenta y -
cinco puntos por ciento ochenta puntos . El Articul o 64 se aprobó_ 
cambiándol e la palabra "trimestral es" por las palabrasºde los re
conocimientos peri6dicos" . El Artículo 65 se modificó en la parte 
final para que di~a "Los alumnos reprobados en examen extraordi -
nar i o anual tendran derecho a solicitar ante la Rectoría, de con
formidad con el Reglamento respectivo, por una sola vez , examen a 
título de suficiencia; pero mientras no hayan acreditado todas -
las materias de un curso ser án inscritos como irregulares en el -
siguiente y deberán r egul arizarse dentro del año, en el término -
que les fije la Rectoria" . El Artícul o 66 se a¡rob6 en la forma -
como está redactado. El Artícul o 67 se modifi co y rué aprobado en 
la siguiente forma : 11El alumnos que resulte reprobado en más de -, 
dos materias debera inscribirse como r~gular en el curso para 11~ 
~ar y acreditar esas materias . No podra aceptarse que esta situa
ción se presente más de dos veces en un mismo a l umno". El Artícu
lo 68 se modificó y se aprobó en la forma s!gu;ente: "Ninguna de_ 
las pruebas objeto de este Reglamento durara mas de dos horas por 
alumno". El Artículo 69 se aprobó en la forma siguiente: "cuando_ 
un alumno no se present& en la fecha señalada y puntualmente a --, , , 
una prueba, perdera su derecho y tendra la anotacion de cero en -
los registros, a menos que justifique su falta de asistencia, - -
oportuna y satisfactoriamente ante la Dirección de la Escuelao--
Los Artículos 70 y 71 se aprobaron en la forma como están redacta 
dos . El Artículo 72 se a¡robÓ cambiándole la palabra "trimestr~i " 
por ttperiÓdicosttj El Articulo 73 se aprobó cambiando la palabra -
"perÍodo11 por ºtermino señalado para" y la palabra "trimestrales" 
por "periódicos '' • Se suprimió el Artículo 1~ por considerarlo in
necesario. El Artículo 75 se modificó y fue aprobado en la siguien 
te forma : ºCuando por circunstancias especiales el trabajo haya -
tenido que interrumpirse, se practicará la pru~ba final correspon 
di ente hasta que se haya cumplido el 66% del numero de clases, -
salvo casos especiales que ser án acordados por la Rectoría . El -
J.lrtículo 76 se aprobó cambiando la palabra "trirnestrett por "¡,erí~ 
doº . Los Artículos 77 y 78 se aprobaron en la forma como estan - -
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,9,2 redactados. El Articulo 79 se modifico y fue aprobado en la forma 

EJ-1~~=.:~~s siguiente: "Las calificaciones diarias y las que el alumno mere -
ciere por sus trabajos prácticos personales serán tomadas en - -
cuenta al determinar la calificación que obtenga en el reconoci -
miento periódico". El Ar~{culo 80 se aprobó cambiando la palabra_ 
"trimestrales" por ºperiodicos" y suprimiendo,las palabras "los -
padres y tutores de". El Artículo 81 se aprobo suprimiendo los -
datos ,enumerados con las letras c, d, e y f. El Artículo 82 se S.Y 
Primio por referirse exclusivamente a la Escuela Secundaria.- Des , , , -
pues de terminado el estudio se acordo que se de forma de Regla -
mento especial a estas disposiciones por lo que a cada Artículo -
se le asignará el número que le corresponda.- Siguiendo con la -
Ord~n del Dfa se pasó a t~atar asuntos generales.- El señor Heri
berto Aja Carranza informo que en el Colegio Central de Comercio
de esta ciudad se expedirán diplomas de Contadores Privados a - -
alumnos que sólo tienen como antecedentes la enseñanza primaria y 
somete a la consideración de l a Asamblea la conveniencia de que -
la Universidad intervenga en e~te caso para que, si es necesario, 
no se extiendan esos documentos en la forma en que lo han hecho,
ya que los al~os de la ~scue}a Superior de Comercio adscrita a_ 
esta Institucion, que terminaran la Carrera de Contador Privado y 
que tendrán un documento,análogo, se considerarán en las mismas -
condicion~s de preparacion profesional, no siendo posible ninguna 
comparacion ya que los de esta Escuela tienen como antecedente la 
enseñanza secundaria completa.- Después de un cambio de impresio
nes se acora6 que el señor Dr.,Carlos B. Michel, representante de 
la Universidad ante l a Direccion de Profesiones del Estado, ha~a_ 
las investigaciones que considerP- pertinentes para la resolucion
de este asunto. El Sr. Aja siguió informando que son muchos los -
alumnos no asisten a la sala de lectura de la Biblioteca por e l -
ruido que,ée escucha siempre en esa dependencia.- En seguida el -
señor Rector hizo del conocimiento de la Asamblea que el señor -
Ricardo Ortiz, Director Interino de la Oficina Regional de la F.A. 
o. en Méxic9, al tener conocimie~to del acuerdo tomado por el Con 
sejo, volvio a escribirle sugiriendole que serfa muy conveniente
que en lugar de suspenderse las gestiones que se estaban haciendo , 
se firmara el convenio para 1955 con el objeto de que, con el di
nero que se lograra reunir, se cumpliera con el compromiso que la 
F.A.O. había adquirido con esta Institución.- Se motivó un cambio 
de impresiones que tra~o como consecuencia que el Consejo acorda- • 
raque se firme ese convenio declarando sin efectos el acuerdo aD 
terior.- Siendo las veintiuna horas y quince minutos y no hablen-, , , 
do otro asunto que tratar, se dio por terminada la sesion l evantan 
dose la presente acta que, para constancia, firman.- - - - - - - -

O AGUIRRE. 
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